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TEMPORADA 2017/2018
CTA LLEIDA

DIRECTRIUS OBLIGATÒRIES A SEGUIRDIRECTRIUS OBLIGATÒRIES A SEGUIR

• REALITZAR REVISIÓ A JUGADORS I TÈCNICS DE FORMA DOCUMENTADA I PRESENCIAL, TANT EN 
PARTITS AMISTOSOS COM EN PARTITS OFICIALS, NO PODEM TENIR A NINGÚ SENSE IDENTIFICAR 
A LES BANQUETES.

• INDICAR RESULTAT PROVISIONAL EN EL DESCANS DE TOTS ELS PARTITS  (AMISTOSOS I 
OFICICIALS) I RESULTAT DEFINITIU AL FINALITZAR L’ENCONTRE EN EL MATEIX VESTIDOR.

• INDICAR NOM DE L’INFORMADOR A LES ACTES (NO SERVEIX INDICAR-HO EN ANNEX O EN ALTRES 
INCIDÈNCIES, MOTIU DE SANCIÓ).

• NO REALITZAR ACTES AMB EL MÒBIL, QUEDA TOTALMENT PROHIBIT, S’HAN DE REALITZAR AMB 
UN “TABLET” O UN ORDINADOR PORTÀTIL.

• ELS COMUNICATS DE LA INTRANET SON OBLIGATORIS DE LLEGIR (CIRCULAR Nº 29 CTA TEMP. 
2016/17), ÉS L’ÚNIC MEDI DE COMUNICACIÓ OFICIAL DEL CTA I DE LA FCF AMB ELS ÀRBITRES I 
POT SER MOTIU D’UNA FALTA GREU I COM DIU L’ARTICLE 324.f DEL REGLAMENT GENERAL DE LA 
FCF POT SER SANCIONADA AMB INHABILITACIÓ D’UN MES A UN ANY.



TEMPORADA 2017/2018
CTA LLEIDA

ACTITUT + COMPROMÍS ACTITUT + COMPROMÍS 

• L’àrbitre ha d’arribar als terrenys de joc ben vestit i amb suficient antelació (45’ amb futbol base i
1h en partits de categoria territorial).

• S’ha d’arbitrar sempre amb les mateixes ganes i intensitat independentment de la categoria que
sigui el partit, ENS PAGUEN PER A REALITZAR UNA FEINA i com tota feina contractada ha de ser
bona o excel·lent.

• L’àrbitre SEMPRE s’ha de dirigir amb els jugadors i membres d’un club de forma educada i
tranquil·la.

• MAI sense cap concepte dirigir-se i menys tenir cap tipus de diàleg amb el públic en un partit.

• No deixar-se influir ni enganyar MAI per cap membre o jugador d’un club a l’hora de redactar un
acta, el penediment d’un jugador o d’un dirigent al finalitzar un partit no significa que tinguem
que modificar res de lo succeït en el partit, NO FER FAVORS després d’un encontre, cal tenir
personalitat, ells mai donaran la cara per vosaltres, pot implicar conseqüències molt greus per
l’àrbitre.



TEMPORADA 2017/2018
CTA LLEIDA

ACTITUT + COMPROMÍS ACTITUT + COMPROMÍS 

• No permetre l’entrada als vestuaris a cap persona que no estigui inscrita en l’acta ÀRBITRES
COMPANYS I NOVIES TAMPOC i menys deixar veure fitxes de jugadors a persones que és facin
passar per membres federatius, entrenadors, etc...En aquests casos sempre sol·licitar credencial
de la FCF i comprovar que correspon amb la persona i anotar en l’acta aquest fet.

• No fer favors a cap jugador o club abans i després d’un encontre, cal tenir personalitat i ells mai
donaran la cara per vosaltres

• Portar sempre fitxes bàsiques per si de cas no tenim accés a la intranet per manca de senyal
(tenim els camps localitzats).

• Fomentar el bon companyerisme amb els companys, no criticar ni menysprear a ningú.

• És essencial col·laborar amb el nostre Comitè, és on radica la GRAN DIFERÈNCIA.



TEMPORADA 2017/2018
CTA LLEIDA

ACTITUT + COMPROMÍS ACTITUT + COMPROMÍS 

=

ÈXIT ÈXIT 



TEMPORADA 2017/2018
CTA LLEIDA

Procediment a seguir pels àrbitres en les aliniacions de jugadors en partits de lliga

1) Comprovar el botó de color que apareix al costat del jugador, en cas que sigui verd o groc, es 
podrà alinear el jugador, en cas de ser vermell NO es podrà alinear.

Únicament es podrà alinear un jugador amb el botó vermell, si aporta documentació acreditant
que ha fet el pagament de la mutualitat per a la temporada en curs. En aquest cas s'haurà de fer
constar a l'acta a l'apartat d'incidències.

2) Si el jugador no apareix, SEMPRE s'haurà de buscar
En el cas que el jugador apareixi en el cercador, i es pugui afegir a la llista de jugador alineables, 
s'haurà de fer la comprovació del pagament de la mutualitat (botó verd o groc).

3) ÚNICAMENT, es podrà afegir un jugador manualment (i s'haurà de fer constar a l'acta, a l'apartat
d'incidències), en el cas que es compleixin les 3 condicions següents:

1. No apareixi a la relació d'alineables
2. Tampoc es trobi després de cercar-lo
3. Aporti document acreditatiu d'haver realitzat el pagament de la mutualitat per a la present

temporada



TEMPORADA 2017/2018
CTA LLEIDA

XARXES SOCIALSXARXES SOCIALS

El nostre pitjor enemic en l’arbitratgeEl nostre pitjor enemic en l’arbitratge



TEMPORADA 2017/2018
CTA LLEIDA

XARXES SOCIALSXARXES SOCIALS

El nostre pitjor enemic en l’arbitratgeEl nostre pitjor enemic en l’arbitratge
Hem de controlar-les; tot el que allí estigui publicat queda publicat per sempre i mai sabem
quan poden sortir a la llum en contra nostra.

De la mateixa manera, també hem de controlar la dels ASSISTENTS que vinguin amb nosaltres,
que no pengin a la xarxa coses que ens puguin arribar a perjudicar.

Hem de recordar que les queixes dels clubs de Futbol Base, ARRIBEN! Les actituds que prenem,
com ens comprometem, les nostres reaccions, les coses públiques, etc. Resumint ens hem de
comportar.

Els àrbitres s’han d’abstenir de fer comentaris sobre altres àrbitres, sigui quina sigui la seva
categoria o el partit arbitrat. Ni per donar-li la raó, ni per treure-la, això sempre s’acaba
interpretant que estem a favor d’un equip o d’un altre.

Tampoc s’han de penjar comentaris que animen o celebren la victòria de qualsevol equip, ja que
tot i que com àrbitres sabem que som totalment imparcials, qui sap si en uns dies arbitrarem a
aquell club en qualsevol categoria, i haurem d’escoltar allò de : CLARO COMO ES FOROFO DE
ESTOS!!, I evidentment si sense escriure però pengem en les nostres xarxes socials fotografies
vestits amb equipacions d’equips, NO FA FALTA DIR RES MES.



RESUM TEMPORADA 2017/2018
CTA LLEIDA

Àrbitres Àrbitres de 2ª Div. 3ª Div. 1ª Cat. i de 2ª Div. 3ª Div. 1ª Cat. i AAEAAE

• Comunicació amb el vostre Delegat Territorial.

• Mantenir-nos informats dels vostres partits, informes, assistents, ets.

• EN RESUM COL·LABORAR.

• OBJECTIU: Resultats, Resultats, Resultats (El Comitè de Lleida no és conforma amb el que té, vol
ascensos I EL MILLOR PEL CTA), però sense obsesionar-se, hem d’estar preparats al 100% per si
passa el tren poder agafar-ho, però no sempre passa i en aquest cas, s’ha de gaudir del moment i
de la categoria assolida.

• L’empenta és fàcil si nosaltres estem preparats al MÀXIM, si no és impossible. Un bon àrbitre és
el que està preparat, FÍSICAMENT, TÈCNICAMENT, COL·LABORA AMB EL COMITÈ, TREBALLA,
S’ESFORÇA, ÉS SACRIFICA, etc...

• Hem d’estar al màxim en tot (TANT DINS COM FORA DEL CAMP).



CAMPANYA PROU VIOLÈNCIA AL FUTBOL

CONTINUÏTAT EN EL PROCEDIMENT DE LA BANDERA PROU 
VIOLÈNCIA AL FUTBOL EN TOTS ELS PARTITS DE LA FCF



UNIFORMITAT  OBLIGATÒRIA 
ÀRBITRES 2017/2018

CONVOCATÒRIES OFICIALS DEL CTA

POLO BLANC PROU VIOLÈNCIA I BERMUDA NEGRA JOC NET.

REALITZACIÓ PROVES FÍSIQUES 

SAMARRETA ENTRENAMENTS PROU VIOLÈNCIA TARONJA I BERMUDA BLANCA.



NOUS ÀRBITRES CTA LLEIDA 2017/2018

FUTURS NOUS 
ÀRBITRES



NOUS ÀRBITRES CTA LLEIDA 2017/2018

INFORMACIÓ - OBLIGACIONS I DEURES

•Assistir a totes les classes tècniques durant tot el curs o NO REBREU DESIGNACIONS.

•Si s’ha complert els 19 anys el 1 de juliol de la mateixa temporada en Curs, no pot compaginar
arbitratge amb futbol, resumint, no pot estar vinculat amb club federat de futbol i futbol Sala ni
de jugadors, entrenador, delegat, etc..

•Comunicar de la vostra disponibilitat per arbitrar AMB 8 DIES D’ANTELACIÓ i per escrit als
vostres responsable de designacions per mail; designacionslleida@cta.cat

•Arribar amb antelació suficient als terrenys de joc (45’ abans amb futbol base i 1h en partit de
categoria Territorial).

•Realitzar les actes en el mateix terreny de joc per Intranet MOLT IMPORTANT.

•Comunicar si rebeu designacions de partits per error, com per exemple partit que hagin equips
on jugueu o heu jugat anteriorment.



• En el cas de tenir incidents o dubtes durant el transcurs de la temporada o en els mateixos
partits, s’ha de trucar directament al vostre Delegat del CTA de Lleida.

• No barrejar arbitratge amb xarxes socials (Facebook, Instagram, Twiter, etc....) a partir d’ara
sou àrbitres abans, durant i després d’un partit, passareu a formar part d’un dels estaments
més importants de la FCF i amb remuneració econòmica per la vostra tasca i feina realitzada,
heu de tenir molt clar aquests aspectes o sereu exclosos CTA de forma contundent.

• Si jugueu a futbol, PROHIBIT tenir incidents amb els àrbitres dels vostres partits en els mateixos
o causareu BAIXA com a Àrbitre de futbol de manera indefinida.

• Si jugueu a futbol, comunicar si esteu sancionats com a jugadors o entrenador, en aquest cas
TAMPOC PODEU ARBITRAR, el Comitè de Competició és competent per a tots els membres
federats dels FCF.

• Estar pendents de la Intranet cada setmana (CORREU WEB), inclús en vacances, el CTA no vol ni
necessita àrbitres ni persones sense compromís ni dedicació.

• Qualsevol incident, mala conducta o no seguir les directrius del CTA per part d’un nou àrbitre
envers al CTA, FCF, o un club de futbol, serà expulsat automàticament del CTA de forma
imminent (no seria el primer cas).

NOUS ÀRBITRES CTA LLEIDA 2017/2018



• La comissió d’actes socials del CTA de Lleida serà la màxima responsable en organitzar un
esdeveniment tan important per als àrbitres de Lleida.

• Tothom que vulgui participar en ajudar ha organitzar el sopar, o simplement aportar idees que
ajudin a sumar, s’ha de dirigir a qualsevol membre de la Subcomissió Executiva del CTA de Lleida
abans del 30 de setembre del 2017.

• Com totes les temporades i amb el propòsit de que no hagueu de realitzar un desemborsament
extra de diners a final de la temporada, és realitzaran dos pagaments durant la temporada, un
abans de finalitzar aquest mateix any i l’altre abans del mateix sopar per liquidar-ho.

• En principi si no hi ha canvis d’última hora el sopar és realitzarà el dissabte 30 de Juny del 2018
(Restaurant per determinar).

• L’Assistència al sopar cloenda de la temporada és obligatòria per a tots els àrbitres de la
Delegació de Lleida, excepte per motius de força major i degudament justificats.

SOPAR FINAL TEMPORADA 2017/2018



XAVIER ESTRADA FERNÁNDEZ

NOVETATS TÉCNIQUES



Sergio Pérez – Xavier Grenier

ÀREA DESIGNACIONS



ÀREA DESIGNACIONS

INFORMACIÓ GENERAL

•Es recorda a tots els àrbitres que disposen de CINC (5) festivitats injustificades al llarg de tota la
temporada. Per festivitat justificada s’entén malaltia, events familiars d’importància (bodes,
defuncions,...), lesió (presentant el corresponent justificant).

•Els àrbitres que NO hagin sol.licitat festa amb la corresponent antel.lació, implica estar disponible
pel CTA de Lleida a tots els efectes, inclòs en designacions d’última hora, SEMPRE per motius de força
major corresponentment justificats.

•L`igual que la passada temporada, els Àrbitres Assistents de les categories 3ªDivisíó i 1a Catalana,
seran designats pel Delegat del CTA de Lleida el Sr. Xavier Pérez.

•Àrbitres de categoria 3a Divisió Nacional, Primera Catalana i Àrbitres Assistents Específics hauran de
comunicar la seva NO disponibilitat arbitral amb 15 dies d’antelació per escrit a l’email de
designacions del CTA de Lleida, adjuntant còpia a Joan Agustí (toqui fer o no partit de la seva
categoria).



ÀREA DESIGNACIONS

INFORMACIÓ GENERAL

•Àrbitres de categoria 2a Cat. 3a Cat, Cursetistes i Situació Especial, hauran de comunicar la seva NO
disponibilitat arbitral amb 8 dies d'antelació per escrit a l’email de designacions del CTA de Lleida.

designacionslleida@cta.cat

•Els àrbitres hauran de confirmar els partits designats per Intranet tots els dijous OBLIGATÒRIAMENT.

•El no seguir aquestes normes tan fàcils i senzilles significarà l’exclusió de designacions per aquella
jornada i rebre unes jornades de reflexió per tal que aquesta situació no es torni a repetir. El nombre
de jornades de reflexió variarà depenent de la gravetat i/o de la reincidència de l’acció.

•Un cop els partits estan publicats de forma oficial a la intranet de la FCF NO ES PODEN MODIFICAR.

•Informar que tot àrbitre que no superi amb èxit les proves físiques o tècniques, només tindrà
designacions de categoria Futbol 7 fins a la 2a convocatòria de proves de repesca, en el cas de no
assolir amb èxit les mateixes quedarà exclòs de qualsevol designació.



ÀREA DESIGNACIONS

INFORMACIÓ GENERAL

•Es tindrà en consideració a l’hora de designar, la situació classificatòria provisional de
cada àrbitre en partits de molta rellevància, transcendència i rivalitat classificatòria.

•Comunicar que tots els àrbitres que no assisteixin a les classes tècniques MÍNIMES
OBLIGATÒRIES MENSUALS/SETMANALS quedaran exclosos de designacions, exceptuant
necessitats o conveniències del CTA de Lleida.

•Totes les designacions estrictament relacionades amb l’àrea de designacions del CTA de
Lleida es prenen de forma consensuada entre els dos membres de la mateixa, per tant,
això significa que qualsevol decisió i/o comunicació per part d’un dels membres compta
amb l’aprovació de l’altre.



JOAN MONFORT PLANA

ÀREA INFORMES



ÁREA INFORMES

INFORMACIÓ GENERAL

�Responsable de l’avaluació pràctica dels àrbitres del CTA de Lleida.

�Dur a terme l’estudi, proposta i implantació de les mesures acceptades en quant a
l’àrea d’informes.

�Optimitzar, perquè els delegats de partit conservin el nivell màxim exigit per al
desenvolupament de la seva tasca.

�Avaluar en tot moment les aptituds dels àrbitres en el terreny de joc.

�Co-dirigir la Comissió de designacions.

�Assistir i col· laborar activament en les reunions de la Subcomissió

�Executiva.

�Organitzar els delegats de partit.

�Designar els Delegats de Partit.

�Avaluar i revisar els informes realitzats pels delegats de partit.

�Assessorar i gestionar les resolucions a les reclamacions a l'informe presentada
per l’àrbitre.



ÁREA INFORMES

INFORMACIÓ GENERAL PER ALS DELEGATS DE PARTIT

�Els Delegats de partit que no puguin estar a disposició del CTA LLEIDA per informar
hauran de comunicar la corresponent disponibilitat amb quatre dies d’antelació .

�Els Delegats de partit seran designats per la seva intranet 48h abans de l’encontre,
per aquest motiu heu de mirar la vostra intranet tots els dijous, en el cas de no
confirmar la designació abans de les 22h del divendres, se li retirarà la designació i
notificarem incident a la Sub Comissió de disciplina del CTA de Lleida.

�Els informes hauran d’estar finalitzats pels delegats de partit 72h després de la
finalització de l’encontre 3 DIES DESPRES DEL PARTIT.



ÁREA INFORMES

PLANTILLA INFORMADORS CTA LLEIDA

Els Delegats de partit que actualment integren la plantilla del CTA Lleida son els següents:

2-A  DIVISIO B

Xavier Pérez Colom

Raul Campos Hierro

CATEGORIA PROVINCIAL

Joan Monfort Plana

Francesc Segarra

Sergi Pérez

Xavier Grenier Palomar

CATEGORIA    TERRITORIAL

Alfred Guzman Ruiz

David Blanco Xucla

Jordi Hoyas Gomez

Astrid Navarro Solans

Antonio Martinez Molina

Dimitru Danila, Georghe

Juan Jose Ruiz Gonzalez



ÁREA INFORMES

DIRECTRIUS A SEGUIR PER ELS INFORMADORS DEL CTA

Els informadors han de seguir les instruccions i aplicar els criteris d´avaluació emesos
per el CTA, en particular especial atenció a les decisions importants com:

�Faltes/ simulasions dintre i al voltant de l´àrea.

�Els actes de violencia.

�Qualsevol enfrontament massiu entre jugadors (tanganes) i les protestes contra les
seves decisions i oficials.

�Evaluar la Segona tarjeta groga.

�Precisió sobre els incidents crucials dintre de l´àrea (CAIGUDES).

�La Regla XI (els fores de joc), amb molta freqüència rellevants en situacions de gol.

�L´actuacio de l´àrbitre assistent, un element crucial d´un bon rendiment
general de l´equip arbitral

�Recordar-vos que el DELEGAT de PARTIT forma part de l´equip arbitral, i el seu nom
ha de fer-se constar a l’acta del partit de forma obligatòria. La seva feina és fonamental
i objectiva per avaluar la tasca realitzada per l’equip arbitral.



ÁREA INFORMES

DIRECTRIUS A SEGUIR PER ELS INFORMADORS DEL CTA

�Els informadors no són formatius. La formació de l’ àrbitre correspon i és responsabilitat
de l`Área de Capacitació.

�Prendre nota de totes les incidències del encontre així com dels tirs lliures en quant al
seu encert, la concentració i l’ atenció prestada al joc.

�Anotar en l’ apartat de l’ informe tots els aspectes positius i/o de millora per a l’àrbitre.

�Avaluar la personalitat de l’ àrbitre en quant la seva autoritat, fermesa i convicció en
cada acció del joc.

�Anotar tot tipus d’incidències produïdes durant l’encontre i plasmar aquestes en l’
informe con si fos una fotografia per tal que l’àrbitre quan llegeixi l’ informe les recordi
sense cap tipus de dubte ni males interpretacions.

�Avaluar la complicitat i el treball en equip del trio arbitral durant l’ encontre.

�Tenir objectivitat en cada informe tenint en compte la categoria de l’àrbitre i del partit
així com la trajectòria de cada un d’ells no demanant-li a l’ àrbitre la mateixa exigència
com a un àrbitre d’èlit o de categoria nacional.



ÁREA INFORMES

DIRECTRIUS A SEGUIR PER ELS INFORMADORS DEL CTA

�Separar l’actuació de l’àrbitre dels seus Àrbitres Assistents així com analitzar cada
jugada en funció a la situació de l’àrbitre i la comunicació entre ells.

�Es recomana no comentar ni debatir cap tipus de jugada als vestidors, però si
l’informador així ho fa, aquests comentaris han de coincidir amb el redactat en
l’informe.

�Controlar que es fan tots els protocols aban de començar l’encontre, així com portar els
escuts pertinents, que és realitza el procediment de la bandera de Prou Violència al
Fútbol, que és juga amb la pilota reglamentària, etc…



ÁREA INFORMES



ÁREA INFORMES

GRAU DE DIFICULTAT

�El grau de difilcutat s´incorpora a la marca individual de cada Àrbitre.

�L´informador tindrà d´indicar el nivell de dificultat en l´informe en els distints

apartats del mateix aixi com indicar els minuts en que van succeir els incidents o

decisions amb la finalitat de justificar la nota final.

�El nivell de dificultat inclou el número de decisions quant l´àrbitre va realitzar una

aplicació creïble de les Regles del Joc, peró tambe fent front a incidents Crítics,

Desafiants aixi com la intensitat dels mateixos.

DESCRIPCIÓ DEL GRAU DDESCRIPCIÓ DEL GRAU D´́DIFICULTATDIFICULTAT

�NORMAL…….Un partit normal, amb poques situacions difícils per l´àrbitre.

�DIFÍCIL…………Un partit amb algunes decisions difícils per àrbitre o àrbitres.

�MOLT DIFÍCIL……… Amb moltes decisions difícils per àrbitre o àrbitres.



ÁREA INFORMES



MODEL INFORME



MODEL INFORME



MODEL INFORME



MODEL INFORME



MODEL INFORME



MODEL INFORME



�Als àrbitres de 2ª Catalana se’ls hi realitzaran 4 informes durant la temporada.

�Als àrbitres de 3ª Catalana se’ls hi realitzaran 3 informes durant la temporada

siguin o no talents i aquests informes serán vinculants per la nota final a tots els

efectes.

�Els informes seran publicats via "INTRANET", després dels deu dies posteriors

finalitzada la jornada.

�Els recursos als l’informes s’han de presentar dins les 72 hores següents a la

publicació del Informe davant el responsable de l’àrea d’informes, en aquest sentit

estic a la vostra disposició per a qualsevol dubte o comentari abans de presentar el

corresponent recurs.

�En cas de presentació del corresponent recurs l’únic procediment possible

d’acceptació serà per correu electrònic a l’atenció del vocal d’informes,

informeslleida@cta.cat, qui serà l’encarregat de traslladar-ho a la sub comissió

d’analisi tècnica del CTA Lleida.

E-mail- informeslleida@cta.cat   Tlf: 622 380 001

INFORMACIÓ ÀRBITRES



Raúl Campos Hierro

ÀREA CAPACITACIÓ



REGLAS DE JUEGO

MOFICIACIONES Y CRITERIOS INTERPRETATIVOS

Desde el CTA-RFEF se ha publicado la Circular nº 3 con las modificaciones de las
reglas de juego para esta temporada, así como con una serie de criterios
interpretativos a aplicar esta temporada.

La circular puede descargarse en:

Circular nº Circular nº 3 CTA3 CTA--RFEFRFEF

http://www.rfefhttp://www.rfef--cta.com/Futbol/Circulares/Docs/2016cta.com/Futbol/Circulares/Docs/2016--
2017/CIRCULAR%20N%C2%BA%203%202017/CIRCULAR%20N%C2%BA%203%20--

%20Enmiendas%20a%20las%20reglas%20de%20juego.pdf%20Enmiendas%20a%20las%20reglas%20de%20juego.pdf



REGLAMENTO GENERAL FCF

MODIFICACIONES
Las modificaciones de los estatutos y reglamentos federativos se encuentran 
recogidas en la “Circular nº 2 MODIFICACIONS REGLAMENTARIES”, disponible 

igualmente en la web de la FCF.
http://fcf.cat/circulars



REGLAMENTO GENERAL FCF

MODIFICACIONES

En general se tratan de modificaciones que afectan a asuntos de licencias,

implantación de la comisión de mediación y arbitraje, sanciones federativas,

alineación de futbolistas, etc.

En este sentido en preciso que los árbitros tengan en cuenta la siguiente

modificación, que deberán controlar durante el transcurso del encuentro.:



REGLAMENTO GENERAL FCF



REGLAMENTO GENERAL FCF

MODIFICACIONES

Así mismo se han producido diversas modificaciones tanto en el reglamento

general como en el del CTA-FCF que afectan directamente a los árbitros.



REGLAMENTO GENERAL FCF
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REGLAMENTO GENERAL FCF

MODIFICACIONES

Además se han actualizado Las Reglas de Juego de Futbol 7 incluyendo las últimas

modificaciones realizadas.



REGLAMENTO GENERAL FCF
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REGLAMENTO CTA-FCF

EDAD COMPATIBILIZAR LAFUNCIÓN DE ÁRBITRO CON OTROS CARGOS DENTRO 
DE LA FCF

Art 30.4 La condició d’àrbitre en actiu del Comitè és incompatible amb l’exercici
de qualsevol funció en una entitat esportiva que estigui integrada en l’FCF,
llevat dels àrbitres de qualsevol categoria territorial fins a l’edat de 19 anys
(inclòs), que podran simultaniejar aquesta condició amb la de futbolista de
qualsevol categoria o amb qualsevol altra de les previstes a l’article 233.3 del
Reglament General de l’FCF.

En ambdós casos, sempre ho hauran de fer en una disciplina esportiva diferent
a la qual arbitrin, o bé dins la mateixa disciplina, però en categories o grups
diferents en els que hi participin equips de l’entitat esportiva a la que pertanyin.



PREPARACIÓN TÉCNICA

NORMAS BÁSICAS DE ORGANIZACIÓN

� Las clases semanales se desarrollarán los lunes y viernes de cada semana,
con la siguiente distribución por categorías:

� Lunes 19.30h: Cursillistas y Cursillistas (Primer Año, Segundo Año)

� Viernes 20:00h: Árbitros nacionales, 1ª, 2ª, 3ª Catalana y Situación
Especial

• Por motivos justificados se puede acudir en un grupo distinto al asignado,
solicitándolo con antelación vía mail a capacitaciolleida@cta.cat

• Las fechas, horarios y distribución de categorías podrán ser modificadas por
el Responsable de Capacitación, comunicándola con suficiente antelación.



PREPARACIÓN TÉCNICA

NORMAS BÁSICAS DE ORGANIZACIÓN

� Las clases semanales tendrán una duración aproximada de una hora. A la
hora señalada para el inicio de las clases se realizará el control de asistencia,
cualquier incorporación una vez transcurridos 10 minutos de la hora de inicio
fijada no se contabilizará como asistencia, salvo causa justificada y
comunicada a capacitaciolleida@cta.cat. Se deberá acreditar así mismo una
presencia mínima de 45 minutos en la sesión semanal.



PREPARACIÓN TÉCNICA

NORMAS BÁSICAS DE ORGANIZACIÓN

� La asistencia a las clases vendrá determinado por lo indicado en la Circular
nº 10 CTA 2014/2015, para las diferentes categorías, en concreto:

� Árbitros y Asistentes Nacionales y de 1ª Catalana: Sesiones de formación
continuada establecidas por el CTA y reguladas mediante el programa de
créditos vigente.

� Árbitros de 2ª y 3ª Catalana: Tendrán que acreditar la asistencia a un
mínimo del 50% de las sesiones del mes (2-3 sesiones). El incumplimiento
de esta obligación será motivo de la aplicación de las correspondientes
medidas en cuanto a designaciones.



PREPARACIÓN TÉCNICA

NORMAS BÁSICAS DE ORGANIZACIÓN

� Árbitros Cursillistas y Cursillistas (Primer Año, Segundo Año): Tendrán
que acreditar la asistencia a una clase semanal (viernes anterior o lunes).
El incumplimiento de esta obligación conllevará como norma general la
ausencia de designaciones en la siguiente jornada; si bien este hecho
será evaluado por los responsables de formación para determinar el nivel
de progresión y frecuencia de las designaciones, pudiendo llegar a
proponer la baja del árbitro en aquellos casos que las ausencias sean
sistemáticas.

Aquellos árbitros de estas categorías que tengan excusada su asistencia
deberán realizar un seguimiento a distancia de las unidades formativas
establecidas.



PREPARACIÓN TÉCNICA

NORMAS BÁSICAS DE ORGANIZACIÓN

� Árbitro Situación Especial: Tendrán que acreditar la asistencia a un
mínimo de 1 sesión al mes. El incumplimiento de esta obligación será
evaluado por el Delegado para poner en conocimiento del área de
capacitación del CTA esta circunstancia y resolver si procede, la baja del
árbitro de su categoría de “situación especial” por parte del presidente
del CTA.



PREPARACIÓN TÉCNICA

NORMAS BÁSICAS DE ORGANIZACIÓN

En todos los casos la asistencia a las clases podrá ser excusada, en caso que
el árbitro acredite fehacientemente, por razón de calendario de estudios o
laboral, en estos casos se ha de acreditar mediante documento emitido por
la institución correspondiente (escuela, universidad, empresa, etc.); en los
casos de trabajos a turnos o calendarios temporales, se deberán especificar
las fechas de cada turno o de vigencia del calendario. Este hecho debe ser
comunicado al Responsable de Capacitación a través de correo electrónico
capacitaciolleida@cta.cat

Cualquier otra circunstancia excepcional que excuse la asistencia, deberá ser
comunicada al Responsable de Capacitación a través de correo electrónico
capacitaciolleida@cta.cat, en un plazo razonable para ser valorada y en su
caso justificar dicha ausencia.



PREPARACIÓN TÉCNICA

NORMAS BÁSICAS DE ORGANIZACIÓN

� Las clases semanales se desarrollarán desde el 08 de Septiembre de 2017
hasta el 28 de Mayo de 2018.

� A juicio del Responsable de Capacitación podrá suspenderse alguna sesión
formativa en razón de festividades u otros actos, así como otras
circunstancias que aquél pondere.

� Los responsables de la formación durante la temporada 2017/2018 serán:

� Responsable Formación Técnica Sesión Lunes: Gerard Creus Soler, Joan
Masip Vidal

� Responsable Formación Técnica Sesión Viernes: Albert Catalá Ferrán,
Sinuhé García Méndez

� Responsable Formación Técnica Apoyo: Miguel Emeterio Martínez Baena

El responsable de Capacitación podrá sustituir o reorganizar a los
responsables de formación según necesidades de la delegación.



PREPARACIÓN TÉCNICA

NORMAS BÁSICAS DE ORGANIZACIÓN

� Según el programa de créditos para la vigente temporada se asignarán según
la siguiente distribución:



PREPARACIÓN  PRÁCTICA

NORMAS BÁSICAS DE ORGANIZACIÓN

� Las sesiones especificadas a continuación están dirigidas a los árbitros
Cursillistas y Cursillistas (Primer Año, Segundo Año), aunque se estudiará la
participación de otras categorías, desarrollándose las sesiones en las Pistas
Municipales de Atletismo de las Basses d'Alpicat, Instalaciones Federativas
Torrefarrera u otra instalación, se informará con antelación del lugar de
celebración.

� Dichas sesiones se desarrollarán, en fechas y horarios por confirmar,
comunicándose con suficiente antelación.

� Se trata de un conjunto de prácticas sobre un terreno de juego de fútbol con
la intención de recrear situaciones de juego reales y reaccionar ante ellas.



PREPARACIÓN  PRÁCTICA

NORMAS BÁSICAS DE ORGANIZACIÓN

� En dichas sesiones cada participante adoptará un rol en función del tipo de
sesión planteada pudiendo realizar funciones de cualquier persona que
pueda influir en el transcurso de un partido normal (árbitro, asistentes,
funcionarios oficiales, personas externas o delegados de partido).

� La participación en cada de estas sesiones tendrá la asignación de 2 créditos,
dentro programa de asignación de los mismos para cada una de las
categorías.



PREPARACIÓN  PRÁCTICA

NORMAS BÁSICAS DE ORGANIZACIÓN

� Como objetivos generales de estas sesiones, se establecen:

� Mejorar la técnica de desplazamiento durante el desarrollo de un
partido.

� Practicar la señalización sobre el terreno de juego.

� Reaccionar de manera adecuada ante situaciones inesperadas o poco
habituales.

� Utilizar la proactividad en situaciones de posible conflicto.

� Corregir los malos hábitos en árbitros experimentados.

� Unificar criterios de actuación en determinadas situaciones de juego.



PREPARACIÓN  PRÁCTICA

NORMAS BÁSICAS DE ORGANIZACIÓN

� Los responsables de la formación práctica durante la temporada 2017/2018
serán:

� Responsable Formación Práctica: Pol Godia Solé

El responsable de Capacitación podrá sustituir o reorganizar a los
responsables de formación según necesidades de la delegación.



PREPARACIÓN FÍSICA

NORMAS BÁSICAS DE ORGANIZACIÓN

� Los entrenamientos físicos semanales correspondientes a la temporada
2017/2018 están destinados a los árbitros de cualquier categoría y se
desarrollarán en las Pistas Municipales de Atletismo de las Basses d'Alpicat.

� Los entrenamientos serán dirigidos por el Preparador Físico designado por la
Subcomisión Ejecutiva de la Delegación de Lleida de Comité de Árbitros de la
Federación Catalana de Futbol, quien desarrollará un programa de
entrenamiento para el mejor aprovechamiento de las sesiones oficiales por
parte de los árbitros.

� Los entrenamientos se desarrollarán entre el 7 de Septiembre de 2017 y el
29 de mayo 2018, los martes y jueves a las 19:30 horas.

� En razón de días festivos y períodos vacacionales se realizarán los necesarios
ajustes en esta planificación, los cuales serán comunicados con la debida
antelación.



PREPARACIÓN FÍSICA

NORMAS BÁSICAS DE ORGANIZACIÓN

� Los entrenamientos comenzarán inexcusablemente a las 19:30 horas, siendo
ésta la hora a la que los participantes en los mismos deberán encontrarse
preparados, sin que se admitan retrasos no justificados. Los colegiados que
no se hayan incorporado a los ejercicios una vez transcurridos diez minutos
desde el comienzo del entrenamiento, no se contabilizará su asistencia,
salvo causa justificada y comunicada con antelación.

� Durante los entrenamientos, todos los participantes están bajo la
supervisión por el Preparador Físico, siendo éste el único responsable de
indicar y dirigir los ejercicios correspondientes a cada día para todos los
colegiados que participen en el entrenamiento. A aquellos árbitros, que
acudan a las instalaciones en el mismo horario y que realicen el
entrenamiento, sin estar bajo la supervisión del preparador físico no se les
contabilizará la asistencia para la asignación de créditos.



PREPARACIÓN FÍSICA

NORMAS BÁSICAS DE ORGANIZACIÓN

� Aquellos árbitros que se encuentren federados en algún club perteneciente
a la FCF podrán convalidar las sesiones de entrenamiento en el citado club,
enviando por correo electrónico a capacitaciolleida@cta.cat mensualmente
el certificado correspondiente, siempre y cuando el horario de
entrenamientos del club coincida con los indicados en el presente
documento.



PREPARACIÓN FÍSICA

NORMAS BÁSICAS DE ORGANIZACIÓN

� Se asignarán créditos en función de la asistencia, según el programa de cada
categoría, con la siguiente distribución:

% Asistencia Créditos

90 15

80 11

70 9

60 7

50 5

40 3

30 1



SEGUIMIENTO  ÁRBITROS EN FORMACIÓN

NORMAS BÁSICAS DE ORGANIZACIÓN

� Por medio del presente se establecen las directrices a seguir respecto a los
informes de seguimiento realizados por Árbitros y Asistentes de 3ª División,
1ª, 2ª y 3ª Catalana a los árbitros en periodo de formación (Cursillistas y
Cursillistas (Primer Año, Segundo Año)).

� La solicitud de Informe de seguimiento se realizará exclusivamente por
correo electrónico al responsable de capacitación
(capacitaciolleida@cta.cat), antes de las 22:00 h del jueves anterior a la
jornada de que se trate. En caso de jornadas festivas u otros, se comunicará
oportunamente.

� En la solicitud se indicará el horario disponible para la realización del
Informe de Seguimiento. Indicando en su caso la hora tope en que debe
iniciar o finalizar el encuentro a informar.



SEGUIMIENTO  ÁRBITROS EN FORMACIÓN

NORMAS BÁSICAS DE ORGANIZACIÓN

� En la solicitud se puede informar de la preferencia del lugar de realización
del Informe de Seguimiento o lugar de residencia del árbitro-informador; no
pudiendo asegurarse la designación para el lugar indicado, atendiendo en
todo caso a las prioridades del área de capacitación.

� No se podrá solicitar Informe de Seguimiento en aquellos horarios/periodos
en que se haya solicitado dispensa/fiesta al responsable de designaciones.

� Como norma general, únicamente se designará un Informe de Seguimiento
por semana, salvo circunstancias excepcionales.

� Las designaciones de Informes de Seguimiento serán enviadas, como norma
general, los viernes al mediodía, debiendo indicarse de inmediato por correo
electrónico cualquier incidencia relacionada con la designación.



SEGUIMIENTO  ÁRBITROS EN FORMACIÓN

NORMAS BÁSICAS DE ORGANIZACIÓN

� Cualquier incidencia sobrevenida, que no permita la realización del Informe
de Seguimiento, deberá ser comunicada inmediatamente por correo
electrónico al responsable de capacitación (capacitaciolleida@cta.cat).

� El Informe de Seguimiento debe ser enviado por correo electrónico a
capacitaciolleida@cta.cat, dentro de las 48 h siguientes a la finalización del
encuentro, salvo circunstancias excepcionales, que deben ser comunicadas y
autorizadas.

� El informe de Seguimiento será realizado exclusivamente en el modelo
establecido por el CTA-FCF y que será facilitado.



SEGUIMIENTO  ÁRBITROS EN FORMACIÓN

NORMAS BÁSICAS DE ORGANIZACIÓN

� El área de capacitación se reserva el derecho de no dar validez a alguno de
los Informes de Seguimiento realizados, atendiendo a su escaso rigor,
información facilitada, dudas razonables sobre la presencia del árbitro-
informador en el encuentro, etc. En su caso el árbitro-informador será
requerido para subsanar las deficiencias observadas y poder dar validez al
mismo.

� Si es necesario se puede acceder al vestuario del árbitro para prestarle
ayuda en alguna tarea o situación, o para comentarle alguna circunstancia
ocurrida en el encuentro.

� El periodo para la realización de Informes de Seguimiento se establece desde
el 10 de Septiembre de 2017 hasta el 29 de Abril de 2018. Los Árbitros y
Asistentes de 3ª División y 1ª Catalana estarán a lo dispuesto por el CTA-FCF.



SEGUIMIENTO  ÁRBITROS EN FORMACIÓN

NORMAS BÁSICAS DE ORGANIZACIÓN

� La realización de Informes de Seguimiento, se encuentra dentro del
programa de asignación de créditos para cada una de las categorías.

� Árbitros y Asistentes de 3ª División, 1ª Catalana: Programa Asignación
Créditos CTA-FCF.

� Árbitros 2ª Catalana y 3ª Catalana: Se asignarán un máximo de 6
créditos. 3 créditos hasta el 31 de Diciembre de 2017 por la realización de
3 informes y otros 3 créditos por la realización de 3 informes hasta el 29
de Abril de 2018.



PROGRAMA ASIGNACIÓN CRÉDITOS

Actividad

Créditos

2ª Catalana
3ª Catalana

Cursetistes
Cursetistes

(Segundo Año)

Cursetistes
(Primer Año)

Sessió Inici Temporada 2 2 2

Proves Inici Temporada 4 4 4

Reunió Xerrada CTA Lleida (Pte Fijar) 2 2 2

Reunió Xerrada CTA Lleida (Pte Fijar) 2 2 2

Anàlisi Jugades Video-Pràctica I 2 2 2

Proves Mitja Temporada 4 4 4

Reunió Xerrada CTA 2 2 2

Anàlisi Jugades Video-Pràctica II 2 2 2

Reunió Xerrada CTA (Capacitació) 2 2 2



PROGRAMA ASIGNACIÓN CRÉDITOS

Actividad

Créditos

2ª Catalana
3ª Catalana

Cursetistes
Cursetistes

(Segundo Año)

Cursetistes
(Primer Año)

Informes Seguiment Àrbitres 6

Assistència Classes Tècniques 10 10 10

Assistència Classes Físiques 15 15 15

Sessió Formació Pràctica I 2 2

Sessió Formació Pràctica II 2 2

Sessió Formació Pràctica III 2 2



PROGRAMA ASIGNACIÓN CRÉDITOS

PUNTUACIÓN SEGÚN CREDITOS

Créditos Puntuación

>= 85% 0,50

>= 80% 0,45

>= 75% 0,40

>= 70% 0,35

>= 65% 0,30

>= 60% 0,25

>= 50% 0,20

>= 40% 0,15

>= 30% 0,10

>= 20% 0,05



SESIONES FORMATIVAS CLUBS

NORMAS BÁSICAS DE ORGANIZACIÓN

� Las sesiones formativas solicitadas por los clubs a través de la FCF, serán
impartidas, como norma general, por árbitros y asistentes nacionales y de 1ª
Catalana.

� Los árbitros de las citadas categorías deben comunicar mediante e-mail a
capacitaciolleida@cta.cat su interés y disponibilidad de impartir dichas
sesiones formativas.

� Ante una solicitud de formación realizada por un club, a través de la FCF, el
área de capacitación designará como formador a alguno de los interesados,
atendiendo a la disponibilidad de los mismos.

� Está terminantemente prohibido participar en ninguna sesión formativa de
ningún club, sin la preceptiva autorización del área de capacitación.



SESIONES FORMATIVAS CLUBS

NORMAS BÁSICAS DE ORGANIZACIÓN

� Igualmente no está permitido ofrecer los servicios como formador a ningún
club, ante cualquier consulta de estos acerca de dichas sesiones formativas,
se debe indicar que el trámite se realiza a través de la FCF.

� El contenido de dichas sesiones deberá ser autorizado por el área de
capacitación que facilitará en su caso material, debiendo seguirse las
directrices establecidas por la citada área.

� La participación como formador en dichas sesiones, tendrá la asignación de
créditos establecida dentro del “PLA DE FORMACIÓ - Crèdits convalidables
en el Procediment Classificatori” del CTA-FCF. En concreto se asignarán 2
créditos por sesión, hasta un máximo de 4 créditos.



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

NORMAS COMUNES A TODAS LAS FASES

� Uniformidad oficial del CTA-FCF para las pruebas técnicas y físicas. El
incumplimiento de este precepto conllevará la exclusión del control físico
y/o técnico y la consideración de NO APTO en el mismo.

� Cada fase estará regulada mediante circular publicada con la debida
antelación, en la que se indicarán todas aquellas consideraciones necesarias
para el buen desarrollo de los controles, así como las valoraciones que sirvan
de pauta a efectos de puntuación, si procede.

� Cualquier ausencia a los controles físico-técnicos deberá ser comunicada con
suficiente antelación a capacitaciolleida@cta.cat, aportando los
documentos, certificados o justificantes que acrediten dicha ausencia.



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

NORMAS COMUNES A TODAS LAS FASES

� Los árbitros que no superen los controles físicos y/o técnicos (obligatorios)
de acuerdo a los mínimos establecidos para su categoría, serán convocados
en un plazo aproximado de treinta días para realizarlas nuevamente. Este
hecho implicará la suspensión de designaciones, únicamente se podrán
recibir designaciones de categoría alevín e inferiores si el NO APTO es en
primera convocatoria, siempre y cuando hubiese resultado APTO el última
fase de Controles Físico-Técnicos realizados, en la misma o anterior
temporada; en caso de resultar nuevamente NO APTO en segunda
convocatoria supondrá la suspensión total de designaciones. La ausencia no
justificada en alguna de las convocatorias implicará la suspensión total de
designaciones. En el caso de árbitros de Situación Especial habrá suspensión
total de designaciones si el NO APTO en primera convocatoria es en el
control físico.



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

NORMAS COMUNES A TODAS LAS FASES

� No hay posibilidad de 2ª convocatoria, habiendo resultado APTO en la
primera, para mejorar tiempos; salvo casos de lesión durante el transcurso
de esa 1ª convocatoria, acreditada por la Mutualidad de Futbolistas; o
aquellos árbitros de 3ª Catalana Talentos y Cursillistas que no hubieran
superado los mínimos establecidos para el acceso al programa de ascenso a
2ª Catalana y/o al Programa de Talentos del CTA-FCF. En el caso de Árbitros
de Situación Especial está permitido que acudan en 2ª convocatoria para
mejorar tiempos y poder optar a arbitrar partidos de categorías superiores.



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

NORMAS COMUNES A TODAS LAS FASES

� La superación de los controles físicos (obligatorios) en 2ª convocatoria
conllevará una penalización del 20% sobre la puntuación obtenida según los
baremos establecidos, excepto aquellas ausencias que hayan sido
comunicadas y estén plenamente justificadas y autorizadas por la
subcomisión ejecutiva, además de aquellos árbitros que se hubieran
encontrado lesionados y bajo supervisión de la mutualidad de futbolistas en
la fecha de la primera convocatoria.

� La superación de los controles técnicos (obligatorios) en 2ª convocatoria
tendrá únicamente la calificación de APTO/NO APTO sin puntuación (0,00
puntos), excepto aquellas ausencias que hayan sido comunicadas y estén
plenamente justificadas y autorizadas por la subcomisión ejecutiva.



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

NORMAS APLICABLES A LOS CONTROLES FÍSICOS

Prueba Velocidad:

� Si un árbitro cae o se resbala, repetirá la serie.

� Si un árbitro falla en una de las seis series, intentará solamente una serie
mas, inmediatamente después de acabar las seis series. Si falla en dos
intentos, no superará la prueba.

Otras Instrucciones:

� Se deberá acudir a las pruebas físicas provisto de la indumentaria adecuada
para tal fin (camiseta, pantalón corto, zapatillas deportivas,….). No está
permitida la utilización de zapatillas de clavos.

� Cada participante habrá de portar durante toda la prueba el dorsal que le
será entregado al inicio de las mismas.



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

NORMAS APLICABLES A LOS CONTROLES FÍSICOS

� Las pruebas tendrán lugar de acuerdo al horario establecido con antelación,
no está permitida la incorporación de participantes una vez comenzadas las
mismas, excepto causas justificadas y comunicadas con antelación.

� Cuando un árbitro sea declarado “NO APTE” en alguna de las dos pruebas,
será calificado con 0 puntos en el total de las pruebas físicas, si procede.

� Si un árbitro se lesiona durante las pruebas físicas se considerará
convocatoria no superada.

� Un árbitro en situación de baja no puede hacer las pruebas físicas, bajo
ningún concepto sin documento de alta médica. En caso de hacerlas estando
de baja, incurrirá en una irregularidad grave y se considerará como NO
APTO.



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

NORMAS APLICABLES A LOS CONTROLES FÍSICOS

� No está permitido situarse al costado de las pistas cuando no se está
participando en las correspondientes pruebas y menos aun ponerse a correr
paralelamente a los participantes.

� No está permitida la utilización de aparatos electrónicos (reproductores de
música,…) salvo relojes o pulsómetros, ni pendientes, anillos, pulseras, etc.

� No está permitido realizar ningún tipo de control físico sin encontrarse con el
reconocimiento médico en vigor



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

NORMAS APLICABLES A LOS CONTROLES TÉCNICOS

� Se debe acudir a las pruebas técnicas provisto de bolígrafo, no está
permitido realizar los examines a lápiz. No está permitido la utilización de
material de consulta, así como cualquier aparato electrónico (calculadoras,
teléfonos móviles, etc…). Los teléfonos móviles deberán estar apagados
durante el tiempo de realización de los exámenes.

� Desde el principio de cada ejercicio hasta el final del mismo están
terminantemente prohibidos los comentarios, resolviéndose las posibles
dudas antes del comienzo de cada ejercicio. Una vez comenzado el mismo no
se permitirán preguntas.

� Las pruebas comenzarán a la hora señalada, no permitiéndose el acceso a la
sala una vez comenzadas las mismas, excepto causas justificadas y
comunicadas con antelación.



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

NORMAS APLICABLES A LOS CONTROLES TÉCNICOS

� Cualquier irregularidad detectada dará lugar a la expulsión de la sala,
calificando al participante como “NO APTO” en el total de las pruebas
técnicas, independientemente de las responsabilidades disciplinarias que
puedan derives al respecto.

� Cuando un árbitro no supere los mínimos establecidos y/o considerado “NO
APTO”, será calificado con 0 puntos en el total de las pruebas técnicas, si
procede.



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PRIMERA 
CONVOCATORIA

SEGUNDA 
CONVOCATORIA

APTO
Puntuación

NO APTO *

APTO
Puntuación

-20%

NO APTO **
Puntuación

0,00

AUSENCIA 
JUSTIFICADA *

APTO
Puntuación

NO APTO **
Puntuación

0,00

AUSENCIA NO 
JUSTIFICADA **

APTO
Puntuación

-20%

NO APTO **
Puntuación

0,00

CRONOGRAMA CONTROL FÍSICO

* Suspensión Designaciones, solo Futbol 7.
** Suspensión Total Designaciones



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PRIMERA 
CONVOCATORIA

SEGUNDA 
CONVOCATORIA

APTO

>80%.
Puntuación

<80%.
Puntuación.

0,00

NO APTO *

APTO
Puntuación.

0,00

NO APTO **
Puntuación.

0,00

AUSENCIA  * 
JUSTIFICADA 

APTO

>80%
Puntuación

<80%
Puntuación

0,00

NO APTO **
Puntuación.

0,00

AUSENCIA NO  
JUSTIFICADA **

APTO
Puntuación.

0,00

NO APTO **
Puntuación

0,00

CRONOGRAMA CONTROL TÉCNICO

* Suspensión Designaciones, solo Futbol 7.
** Suspensión Total Designaciones



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
2A CATALANA TALENTS

(Árbitros de 2a Catalana que a 1 de Julio del 2018 no hayan cumplido 28 años)

1ª FASE: Septiembre 1ª FASE: Septiembre -- Control FísicoControl Físico--Técnico Inicio Temporada (Obligatorio)Técnico Inicio Temporada (Obligatorio)

Puntuación Máxima: 0.50

Control Físico

Prueba Velocidad (6x40 metres) Prueba Resistencia (2.000 metres)
máximo: 5.80” (m) máximo: 8´00” (m)

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo Aptitud: 70%
Mínimo para puntuar: 80%



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
2A CATALANA TALENTS

(Árbitros de 2a Catalana que a 1 de Julio del 2018 no hayan cumplido 28 años)

2ª FASE: Octubre 2ª FASE: Octubre -- Control Técnico (Voluntario)Control Técnico (Voluntario)

Puntuación Máxima: 0.15

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo para puntuar: 80%



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
2A CATALANA TALENTS

(Árbitros de 2a Catalana que a 1 de Julio del 2018 no hayan cumplido 28 años)

3ª FASE: Noviembre 3ª FASE: Noviembre -- Control FísicoControl Físico--Técnico  (Voluntario)Técnico  (Voluntario)

Puntuación Máxima: 0.75

Control Físico

Prueba Velocidad (6x40 metres) Prueba Resistencia (2.000 metres)
máximo: 5.80” (m) máximo: 7´30” (m)

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo para puntuar: 80%



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
2A CATALANA TALENTS

(Árbitros de 2a Catalana que a 1 de Julio del 2018 no hayan cumplido 28 años)

4ª FASE: Diciembre 4ª FASE: Diciembre -- Control Técnico (Voluntario)Control Técnico (Voluntario)

Puntuación Máxima: 0.15

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo para puntuar: 80%

5ª FASE: Enero 5ª FASE: Enero -- Control Técnico (Voluntario)Control Técnico (Voluntario)

Puntuación Máxima: 0.15

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo para puntuar: 80%



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
2A CATALANA TALENTS

(Árbitros de 2a Catalana que a 1 de Julio del 2018 no hayan cumplido 28 años)

6ª FASE: Enero6ª FASE: Enero--Febrero Febrero -- Control FísicoControl Físico--Técnico Mitad Temporada (Obligatorio)Técnico Mitad Temporada (Obligatorio)

Puntuación Máxima: 1.00

Baremo Diferente Clasificación Talentos / Clasificación General

Control Físico

Prueba Velocidad (6x40 metres) Prueba Resistencia (2.000 metres)
máximo: 5.80” (m) máximo: 8´00” (m)

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo Aptitud 70%
Mínimo para puntuar: 80%



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
2A CATALANA TALENTS

(Árbitros de 2a Catalana que a 1 de Julio del 2018 no hayan cumplido 28 años)

7ª FASE: Marzo 7ª FASE: Marzo -- Control Técnico (Voluntario)Control Técnico (Voluntario)

Puntuación Máxima: 0.15

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo para puntuar: 80%

8ª FASE: Abril 8ª FASE: Abril -- Control Técnico (Voluntario)Control Técnico (Voluntario)

Puntuación Máxima: 0.15

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo para puntuar: 80%



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
2A CATALANA TALENTS

(Árbitros de 2a Catalana que a 1 de Julio del 2018 no hayan cumplido 28 años)

9ª FASE: Abril9ª FASE: Abril--Mayo Mayo -- Control FísicoControl Físico--Técnico  Selección Pruebas Ascenso a 1ª Catalana Técnico  Selección Pruebas Ascenso a 1ª Catalana 
(Convocados)(Convocados)

Puntuación Máxima: 1.00

Control Físico

Prueba Velocidad (6x40 metres) Prueba Resistencia (2.000 metres)
máximo: 5.80” (m) máximo: 7´30” (m)

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo para puntuar: 80%



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
2A CATALANA NO TALENTS

(Árbitros de 2a Catalana que a fecha 1 de Julio del 2018 hayan cumplido 28 años)

1ª FASE: Septiembre 1ª FASE: Septiembre -- Control FísicoControl Físico--Técnico Inicio Temporada (Obligatorio)Técnico Inicio Temporada (Obligatorio)

Control Físico

Prueba Velocidad (6x40 metres) Prueba Resistencia (2.000 metres)
máximo: 5.80” (m) máximo: 8´00” (m)

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo Aptitud: 70%

Control Físico-Técnico No Puntuable, únicamente tendrá la consideración de 
APTO/NO APTO



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
2A CATALANA NO TALENTS

(Árbitros de 2a Catalana que a fecha 1 de Julio del 2018 hayan cumplido 28 años)

6ª FASE: Enero6ª FASE: Enero--Febrero Febrero -- Control FísicoControl Físico--Técnico Inicio Temporada (Obligatorio)Técnico Inicio Temporada (Obligatorio)

Puntuación Máxima: 1.00

Baremo Diferente Clasificación Talentos / Clasificación General

Control Físico

Prueba Velocidad (6x40 metres) Prueba Resistencia (2.000 metres)
máximo: 5.80” (m) máximo: 8´00” (m)

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo Aptitud: 70%
Mínimo para puntuar: 80%



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
3A CATALANA TALENTS

(Árbitros de 3a Catalana que a 1 de Julio del 2018 no hayan cumplido 27 años)

1ª FASE: Septiembre 1ª FASE: Septiembre -- Control FísicoControl Físico--Técnico Inicio Temporada (Obligatorio)Técnico Inicio Temporada (Obligatorio)

Puntuación Máxima: 0.50

Control Físico

Prueba Velocidad (6x40 metres) Prueba Resistencia (2.000 metres)
máximo: 5.90” (m) máximo: 8´30” (m)
máximo: 5.80” (m) * máximo: 7´45” (m) *
máximo: 5.20” (m) ** máximo: 7´00” (m) **
máximo: 6.60” (f) máximo: 9´15” (f)
máximo: 6.40” (f) * máximo: 8´45” (f) *
máximo: 5.90” (f) ** máximo: 8´15” (f) **

(*) Para participar programa ascenso a 2ª Catalana

(**) Para selección programa Talentos CTA-FCF



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
3A CATALANA TALENTS

(Árbitros de 3a Catalana que a 1 de Julio del 2018 no hayan cumplido 27 años)

1ª FASE: Septiembre 1ª FASE: Septiembre -- Control FísicoControl Físico--Técnico Inicio Temporada (Obligatorio)Técnico Inicio Temporada (Obligatorio)

Puntuación Máxima: 0.50

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo Aptitud: 70%
Mínimo para puntuar: 80%
Mínimo 85% (**)

(**) Para selección programa Talentos CTA-FCF

Los árbitros que no superen los mínimos establecidos para el programa de ascenso a
2ª Catalana no realizaran las siguientes fases, continuando durante el resto de la
temporada la programación establecida para los árbitros de 3ª Catalana No Talentos



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
3A CATALANA TALENTS

(Árbitros de 3a Catalana que a 1 de Julio del 2018 no hayan cumplido 27 años)

2ª FASE: Octubre 2ª FASE: Octubre -- Control Técnico (Voluntario)Control Técnico (Voluntario)

Puntuación Máxima: 0.15

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo para puntuar: 80%



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
3A CATALANA TALENTS

(Árbitros de 3a Catalana que a 1 de Julio del 2018 no hayan cumplido 27 años)

3ª FASE: Noviembre 3ª FASE: Noviembre -- Control FísicoControl Físico--Técnico  (Voluntario)Técnico  (Voluntario)

Puntuación Máxima: 0.75

Control Físico

Prueba Velocidad (6x40 metres) Prueba Resistencia (2.000 metres)
máximo: 5.80” (m) máximo: 7´45” (m)
máximo: 6.40” (f) máximo: 8´45” (f)

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo para puntuar: 80%



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
3A CATALANA TALENTS

(Árbitros de 3a Catalana que a 1 de Julio del 2018 no hayan cumplido 27 años)

4ª FASE: Diciembre 4ª FASE: Diciembre -- Control Técnico (Voluntario)Control Técnico (Voluntario)

Puntuación Máxima: 0.15

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo para puntuar: 80%

5ª FASE: Enero 5ª FASE: Enero -- Control Técnico (Voluntario)Control Técnico (Voluntario)

Puntuación Máxima: 0.15

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo para puntuar: 80%



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
3A CATALANA TALENTS

(Árbitros de 3a Catalana que a 1 de Julio del 2018 no hayan cumplido 27 años)

6ª FASE: Enero6ª FASE: Enero--Febrero Febrero -- Control FísicoControl Físico--Técnico Mitad Temporada (Obligatorio)Técnico Mitad Temporada (Obligatorio)

Puntuación Máxima: 1.00

Baremo Diferente Clasificación Talentos / Clasificación General

Control Físico

Prueba Velocidad (6x40 metres) Prueba Resistencia (2.000 metres)
máximo: 5.90” (m) máximo: 8´30” (m)
máximo: 6.60” (f) máximo: 9´15” (f)

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo Aptitud 70%
Mínimo para puntuar: 80%



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
3A CATALANA TALENTS

(Árbitros de 3a Catalana que a 1 de Julio del 2018 no hayan cumplido 27 años)

7ª FASE: Marzo 7ª FASE: Marzo -- Control Técnico (Voluntario)Control Técnico (Voluntario)

Puntuación Máxima: 0.15

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo para puntuar: 80%

8ª FASE: Abril 8ª FASE: Abril -- Control Técnico (Voluntario)Control Técnico (Voluntario)

Puntuación Máxima: 0.15

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo para puntuar: 80%



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
3A CATALANA TALENTS

(Árbitros de 3a Catalana que a 1 de Julio del 2018 no hayan cumplido 27 años)

9ª FASE: Mayo 9ª FASE: Mayo -- Control FísicoControl Físico--Técnico  Selección Pruebas Ascenso a 2ª Catalana Técnico  Selección Pruebas Ascenso a 2ª Catalana 
(Convocados)(Convocados)

Puntuación Máxima: 1.00

Control Físico

Prueba Velocidad (6x40 metres) Prueba Resistencia (2.000 metres)
máximo: 5.80” (m) máximo: 7´45” (m)
máximo: 6.40” (m) máximo: 8´45” (m)

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo Aptitud 70%



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
3A CATALANA NO TALENTS

(Árbitros de 3a Catalana que a fecha 1 de Julio del 2018 hayan cumplido 27 años)

1ª FASE: Septiembre 1ª FASE: Septiembre -- Control FísicoControl Físico--Técnico Inicio Temporada (Obligatorio)Técnico Inicio Temporada (Obligatorio)

Control Físico

Prueba Velocidad (6x40 metres) Prueba Resistencia (2.000 metres)
máximo: 5.90” (m) máximo: 8´30” (m)
máximo: 6.60” (f) máximo: 9´15” (f)

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo Aptitud: 70%

Control Físico-Técnico No Puntuable, únicamente tendrá la consideración de 
APTO/NO APTO



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
3A CATALANA NO TALENTS

(Árbitros de 3a Catalana que a fecha 1 de Julio del 2018 hayan cumplido 27 años)

6ª FASE: Enero6ª FASE: Enero--Febrero Febrero -- Control FísicoControl Físico--Técnico Inicio Temporada (Obligatorio)Técnico Inicio Temporada (Obligatorio)

Puntuación Máxima: 1.00

Baremo Diferente Clasificación Talentos / Clasificación General

Control Físico

Prueba Velocidad (6x40 metres) Prueba Resistencia (2.000 metres)
máximo: 5.90” (m) máximo: 8´30” (m)
máximo: 6.60” (f) máximo: 9´15” (f)

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo Aptitud: 70%
Mínimo para puntuar: 80%



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
CURSILLISTAS- CURSILLISTAS (SEGUNDO AÑO)

1ª FASE: Septiembre 1ª FASE: Septiembre -- Control FísicoControl Físico--Técnico Inicio Temporada (Obligatorio)Técnico Inicio Temporada (Obligatorio)

Control Físico

Prueba Velocidad (6x40 metres) Prueba Resistencia (2.000 metres)
máximo: 5.80” (m) máximo: 8´15” (m)
máximo: 6.50” (f) máximo: 9´00” (f)
máximo: 5.20” (m) ** máximo: 7´00” (m) **
máximo: 5.90” (f) ** máximo: 8´15” (f) **

(**) Para selección programa Talentos CTA-FCF



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
CURSILLISTAS- CURSILLISTAS (SEGUNDO AÑO)

1ª FASE: Septiembre 1ª FASE: Septiembre -- Control FísicoControl Físico--Técnico Inicio Temporada (Obligatorio)Técnico Inicio Temporada (Obligatorio)

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo Aptitud: 70%
Mínimo 85% (**)

(**) Para selección programa Talentos CTA-FCF

Control Físico-Técnico No Puntuable, únicamente tendrá la consideración de 
APTO/NO APTO



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
CURSILLISTAS- CURSILLISTAS (SEGUNDO AÑO)

2ª FASE: Octubre 2ª FASE: Octubre -- Control Técnico (Voluntario)Control Técnico (Voluntario)

Puntuación Máxima: 0.15

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo para puntuar: 80%



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
CURSILLISTAS- CURSILLISTAS (SEGUNDO AÑO)

3ª FASE: Noviembre 3ª FASE: Noviembre -- Control FísicoControl Físico--Técnico  (Voluntario)Técnico  (Voluntario)

Puntuación Máxima: 0.75

Control Físico

Prueba Velocidad (6x40 metres) Prueba Resistencia (2.000 metres)
máximo: 5.80” (m) máximo: 7´45” (m)
máximo: 6.50” (f) máximo: 8´30” (m)

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo para puntuar: 80%



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
CURSILLISTAS- CURSILLISTAS (SEGUNDO AÑO)

4ª FASE: Diciembre 4ª FASE: Diciembre -- Control Técnico (Voluntario)Control Técnico (Voluntario)

Puntuación Máxima: 0.15

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo para puntuar: 80%

5ª FASE: Enero 5ª FASE: Enero -- Control Técnico (Voluntario)Control Técnico (Voluntario)

Puntuación Máxima: 0.15

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo para puntuar: 80%



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
CURSILLISTAS- CURSILLISTAS (SEGUNDO AÑO)

6ª FASE: Enero6ª FASE: Enero--Febrero Febrero -- Control FísicoControl Físico--Técnico Mitad Temporada (Obligatorio)Técnico Mitad Temporada (Obligatorio)

Puntuación Máxima: 1.00

Control Físico

Prueba Velocidad (6x40 metres) Prueba Resistencia (2.000 metres)
máximo: 5.80” (m) máximo: 8´15” (m)
máximo: 6.50” (f) máximo: 9´00” (f)

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo Aptitud 70%
Mínimo para puntuar: 80%



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
CURSILLISTAS- CURSILLISTAS (SEGUNDO AÑO)

7ª FASE: Marzo 7ª FASE: Marzo -- Control Técnico (Voluntario)Control Técnico (Voluntario)

Puntuación Máxima: 0.15

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo para puntuar: 80%

8ª FASE: Abril 8ª FASE: Abril -- Control Técnico (Voluntario)Control Técnico (Voluntario)

Puntuación Máxima: 0.15

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo para puntuar: 80%



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
CURSILLISTAS- CURSILLISTAS (SEGUNDO AÑO)

9ª FASE: Mayo 9ª FASE: Mayo -- Control FísicoControl Físico--Técnico  Selección Pruebas Ascenso a 3ª Catalana Técnico  Selección Pruebas Ascenso a 3ª Catalana 
(Convocados)(Convocados)

Puntuación Máxima: 1.00

Control Físico

Prueba Velocidad (6x40 metres) Prueba Resistencia (2.000 metres)
máximo: 5.80” (m) máximo: 8´15” (m)
máximo: 6.50” (m) máximo: 9´00” (m)

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo Aptitud 70%



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
CURSILLISTAS (PRIMER AÑO)

1ª FASE: Septiembre 1ª FASE: Septiembre -- Control FísicoControl Físico--Técnico Inicio Temporada (Obligatorio)Técnico Inicio Temporada (Obligatorio)

Control efectuado por la escuela de árbitros para su ingreso en el comité

Control Físico-Técnico No Puntuable, únicamente tendrá la consideración de APTO/NO 
APTO

2ª FASE: Octubre 2ª FASE: Octubre -- Control Técnico (Voluntario)Control Técnico (Voluntario)

Puntuación Máxima: 0.15

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo para puntuar: 80%



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
CURSILLISTAS (PRIMER AÑO)

3ª FASE: Noviembre 3ª FASE: Noviembre -- Control FísicoControl Físico--Técnico  (Voluntario)Técnico  (Voluntario)

Puntuación Máxima: 0.75

Control Físico

Prueba Velocidad (6x40 metres) Prueba Resistencia (2.000 metres)
máximo: 5.80” (m) máximo: 7´45” (m)
máximo: 6.50” (f) máximo: 8´30” (m)

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo para puntuar: 80%



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
CURSILLISTAS (PRIMER AÑO)

4ª FASE: Diciembre 4ª FASE: Diciembre -- Control Técnico (Voluntario)Control Técnico (Voluntario)

Puntuación Máxima: 0.15

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo para puntuar: 80%

5ª FASE: Enero 5ª FASE: Enero -- Control Técnico (Voluntario)Control Técnico (Voluntario)

Puntuación Máxima: 0.15

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo para puntuar: 80%



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
CURSILLISTAS (PRIMER AÑO)

6ª FASE: Enero6ª FASE: Enero--Febrero Febrero -- Control FísicoControl Físico--Técnico Mitad Temporada (Obligatorio)Técnico Mitad Temporada (Obligatorio)

Puntuación Máxima: 1.00

Control Físico

Prueba Velocidad (6x40 metres) Prueba Resistencia (2.000 metres)
máximo: 5.80” (m) máximo: 8´15” (m)
máximo: 6.50” (f) máximo: 9´00” (f)

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo Aptitud 70%
Mínimo para puntuar: 80%



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
CURSILLISTAS (PRIMER AÑO)

7ª FASE: Marzo 7ª FASE: Marzo -- Control Técnico (Voluntario)Control Técnico (Voluntario)

Puntuación Máxima: 0.15

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo para puntuar: 80%

8ª FASE: Abril 8ª FASE: Abril -- Control Técnico (Voluntario)Control Técnico (Voluntario)

Puntuación Máxima: 0.15

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo para puntuar: 80%



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
CURSILLISTAS (PRIMER AÑO)

9ª FASE: Mayo 9ª FASE: Mayo -- Control FísicoControl Físico--Técnico  Selección Pruebas Ascenso a 3ª Catalana Técnico  Selección Pruebas Ascenso a 3ª Catalana 
(Convocados)(Convocados)

Puntuación Máxima: 1.00

Control Físico

Prueba Velocidad (6x40 metres) Prueba Resistencia (2.000 metres)
máximo: 5.80” (m) máximo: 8´15” (m)
máximo: 6.50” (m) máximo: 9´00” (m)

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo Aptitud 70%



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
SITUACIÓN ESPECIAL

1ª FASE: Septiembre 1ª FASE: Septiembre -- Control FísicoControl Físico--Técnico Inicio Temporada (Obligatorio)Técnico Inicio Temporada (Obligatorio)

Control Físico
Prueba Velocidad (6x40 metres) Prueba Resistencia (2.000 metres)
máximo: 6.15” (m) *** máximo: 9´00” (m) ***

máximo: 10´00” (m) ****
máximo: 11´00” (m) *****

(***) Para Arbitrar 4a Catalana, Femenino Amateur, Juveniles e inferiores
(****) Para Veteranos, Cadetes, Infantiles e inferiores
(*****) Para Arbitrar Alevines e inferiores

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo Aptitud: 70%

Control Físico-Técnico No Puntuable, únicamente tendrá la consideración de 
APTO/NO APTO



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
SITUACIÓN ESPECIAL

6ª FASE: Enero6ª FASE: Enero--Febrero Febrero -- Control FísicoControl Físico--Técnico Inicio Temporada (Obligatorio)Técnico Inicio Temporada (Obligatorio)

Control Físico
Prueba Velocidad (6x40 metres) Prueba Resistencia (2.000 metres)
máximo: 6.15” (m) *** máximo: 9´00” (m) ***

máximo: 10´00” (m) ****
máximo: 11´00” (m) *****

(***) Para Arbitrar 4a Catalana, Femenino Amateur, Juveniles e inferiores
(****) Para Veteranos, Cadetes, Infantiles e inferiores
(*****) Para Arbitrar Alevines e inferiores

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo Aptitud: 70%

Control Físico-Técnico No Puntuable, únicamente tendrá la consideración de 
APTO/NO APTO



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
PRUEBAS DE ACCESO AL CUERPO DE ÁRBITROS ASISTENTES

(Árbitros que a la publicación de la circular correspondiente comuniquen su deseo de 
formar parte del cuerpo de árbitros asistentes)

Requisitos:
Ser árbitro oficial o árbitro cursillista.
No haber cumplido 21 años el día 1/7/2018

9ª FASE: Mayo 2016 Control Físico9ª FASE: Mayo 2016 Control Físico--Técnico Acceso Cuerpo Árbitros Asistentes Técnico Acceso Cuerpo Árbitros Asistentes 
(Candidatos)(Candidatos)

Control Físico
Prueba Velocidad (6x40 metres) Prueba Resistencia (2.000 metres)
máximo: 5.80” (m) máximo: 7´30” (m)



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

PROGRAMACIÓN CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS
PRUEBAS DE ACCESO AL CUERPO DE ÁRBITROS ASISTENTES

(Árbitros que a la publicación de la circular correspondiente comuniquen su deseo de 
formar parte del cuerpo de árbitros asistentes)

Requisitos:
Ser árbitro oficial o árbitro cursillista.
No haber cumplido 21 años el día 1/7/2018

9ª FASE: Mayo 2016 Control Físico9ª FASE: Mayo 2016 Control Físico--Técnico Acceso Cuerpo Árbitros Asistentes Técnico Acceso Cuerpo Árbitros Asistentes 
(Candidatos)(Candidatos)

Control Técnico

Prueba Reglas de Juego y Reglamento General (30 preguntas test y 3 a desarrollar)
Mínimo Aptitud: 75%

Control Físico-Técnico No Puntuable, únicamente tendrá la consideración de 
APTO/NO APTO



CONTROLES FÍSICO-TÉCNICOS

RESUMEN PUNTUACIONES

Categorías

1ª Fase 2ª Fase 3ª Fase 4ª Fase 5ª Fase 6ª Fase 7ª Fase 8ª Fase 9ª Fase

Informes Créditos TOTAL

Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero
Enero

Febrero
Marzo Abril Mayo/Junio

Físico-
Técnico

Técnico
Físico-

Técnico
Técnico Técnico

Físico-
Técnico

Técnico Técnico
Físico-

Técnico

Obligatorio Voluntario Voluntario Voluntario Voluntario Obligatorio Voluntario Voluntario Obligatorio

2ª Catalana 
Talentos

3ª Catalana 
Talentos

0,50 0,15 0,75 0,15 0,15 1,00 0,15 0,15 1,00 10,00 0,50 14,50

2ª Catalana 
General

3ª Catalana 
General

Apto
No Apto

1,00 10,00 0,50 11,50

Cursillistas
Cursillistas 
(Segundo 

Año)

Apto
No Apto

0,15 0,75 0,15 0,15 1,00 0,15 0,15 1,00 0,50 4,00

Cursillistas 
(Primer Año)

Apto
No Apto

0,15 0,75 0,15 0,15 1,00 0,15 0,15 1,00 0,50 4,00

Situación 
Especial

Apto
No Apto

Apto
No Apto

0,00
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